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(Continúa) 

12.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dicta!nen .emitido por la 
Comisión de Gobernación, 1untamente con 
el proyecto de resolución por la cual se fa. 
culta a las autoridades respectivas, para que 
los restos del l~everendo Padre Benito Oyan 
guren, sean · sepultado~ en la C~pilla del 
Hospicio San juan de Dios, de la ciudad de 
León. 

A discusión en lo particular, se leyó y 
aprobó el articulo único de que ~onsta la 
iniciativa dispensándosele, a moción del 
HonorabÍe Senador Rivers Delgadillo, los 
trámites de segundo debate, lectura de autó 
grafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. . 
· 13. Se continuó la discusión en lo part1· 
cular en primer debate, del proyecto de ley 
por ~I cual se faculta al P~der. Ejecutivo. pa· 
ra que done a la Municipalidad de R1vas, 
tres lotes de terreno, de propieded del Es· 
ta do. · 

anterior en que se comenzó la discusión, ha· 
biéndose pronunciado en contra del articulo 
7o. porque a su juicio, no conduce a los fi. 
nes que cree se ha propuesto el gobierno, 
no está de acuerdo con la politica social que 
ha adoptado el senor Presidente de la Repú· 
blica, Ingeniero Somoza Debayle, pues ya 
hemos.visto en Managua como el INVI, que 
se ha convertido en un instituto para cons· 
truir viviendas para gente pobre, como una 
ayuda a los que necesitan, ha construido 
gran cantidad de viviendas. La historia de 
estas donaciones,· es dolorosa y ha sido has
ta hoy, de carácter negativo y por eso se dió 
la Ley del Patrimonio Familiar y se creó el 
INVI, para dar una nueva forma a la ayuda 
que el gobierno presta a los nicaragiienses. 
Yo era abogado del Banco Hipotecario cuan
do se construyeron las casas de la Colonia 
Somoza, esas casas se dieron en cinco mil 
córdobas y hoy no hay uno solo de los be· 
neficiados con esas donaciones, que sea 
dueno; y esas casas tienen un, valor de se- · 
senta, ochenta y cien mil córdobas, casas 
que están en poder de otras personas. Tam· 
bién se me ha asegurado que en Rivas pasó 
cosa igual, hubo una donación de terrenos 
a favor de gente pobre y de esos habrá un 
cinco por ciento que los conserve, todos 
han pasado a manos de los ricos. Así, no 
creo ·convenga hacer donaciones para ese 
fin, porque si la idea es ayudar al pobre, no 
le estamos ayudundo en esa forma. Así, 
me permito que el articulo 7o. se redacte en 
la siguiente forma: cLa Municipalidad de 
Rivas hará las donaciones a que se refiere 
la Ley del Patrimonio Familiar, de manera 
que cada inmueble donado constituya la 
base de un patrimonio de esa naturaleza, 
vinculado directamente a la familia del do· 
natario>. Yo ruego al Honorable Senador 
Dr. Sacasa que acepte mi moción, pues fran· 
ca mente creo que él coincide conmigo y que 
la discrepancia ha sido más bien de forma. 

El Honorable Stnador Dr. Sacasa dijo 
que las Municipalidades para darle desarro· 
llo al progreso de las poblaciones incipien
tes, dona a los vecinos lotes de terrenos co· 
mo e!>límulo para que construyan sus vivien-
das y el Ejecutivo inspirado en esa idea pre-A discusión el a1tlculo 7o. 

El Honorable Senador Dr. Argiiello dijo 
que no tenia interés personal alguno en el 
asunto, pues no lo conoció sino hasta el dJa 

sentó el proyecto que se discute, donando 
unos terrenos a la Municipalidad de Rivas 
pa1a que ésta los distribuya entre los habi· 
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tantes del Valle de cla Virgen•, a fin de que 
construyan sus viviendas. Por éso, junto 
·con mis compafteros de comisión, acogimos 

,.la ini.!'.iativa y nos pareció fortalecer esa idea 
~ ben~fica del Ejecutivo, al establecer que no 
< podrán vender esas viviendas sino después 

de cinco anos de construidas, porque es de 
suponer que ya en ese tiempo le tendrán 
amor al hogar y que sólo salvo el caso im· 
posible de no conservarla, la venderán. El 
Honorable Senador Dr. Argilello, recordan 
do que constitucionalmente existe la obliga· 
ción de establecer para las familias pobres 
el patrimonio familiar, desea extremar el 
celo que nosotros los dictaminadores pusi· 
mos, que es un impulso del establecimiento 
del patrimonio familiar, desea él que ese im· 
pulso se convierta en realidad, proponiendo 
la moción que he leido y que no tengo nin· 
gún inconveniente en aceptar. 

Suficientemente discutido el artfculo 7o., 
fue aprobado tal como lo propuso el Hono
rable Senador Dr. Argiiello. 

A discusión el articulo So., fue aprobado 
con la modificación propuesta por el Hono
rable Senador Dr. Sacasa, para que en lugar 
de decir cPasados los dos aftos sin que los 
adquirentes, etc.. ., se diga: cPasados los 
tres anos, etc .... , 

A discusión el artfculo 9o., fue aprobado 
con el siguiente agregado propuesto por el 
Honorable Senador Dr. Argiiello: •sujeto a 
lo dispuesto en los artlculos anteriore~. 
• A discusión el artfculo 10, último de que 
consta el proyecto, fue aprobado sin modi
ficación, habiéndosele dispensado, a moción 
del Honorable seftor Presidente, los trámites 
de segundo debate y aprobación del acta en 
la parte conducente. 

14. Se leyó y aprobó en Jo general, en 
segundo debate y tal como pasó en el pri
mero, el proyecto de ley por el cual se crea 
un impuesto .de cincuenta centavos de dó· 
lar por cada saco de café de sese~ta kilos de 
peso que se exporte. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron tal como pasaron en primer de· 
bate, los artículos lo., 2o., Jo., 4o. y 5o., 
con el voto en contra del Honorable Sena· 
dor Rivers Delgadillo. 

A discusión el articulo 60., fue aprobado 
tal como pasó en primer debate, con el voto 
en contra de los honorables senadores Belli 
y Rivers Delgadilto. 

Se leyó y aprobó tal como pasó en primer 
debate el articulo 7o., último de que consta , 
el proyecto. 

El tionorable Senador Dr. Sacasa pidió 
se hiciera constar en el acta, que se permitfa 
recordar a los honorables senadores Belli y 
Rivers Delgadillo, que existe una situaci~n 
de emergencia económica y que en. materia 
de impuestos, no hay efecto retroactivo. 

(Coniinutuá) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio da Economla 

Concesión Maderera 

Solicitud de Concesión de Explotación de 
Maderas del Sr. Carlos Oadea Zeledón ~ 

cSenor Director General de Riquezas Na
turales, Ministerio de Economfa: 

Soy CARLOS GADEA ZELEDON, ma
yor de edad, casado, maderero y de este do· 
micilio. Ante Ud., con todo respeto com· 
parezco y expongo: 

1.-Procediendo en mi propio nombre y 
representación, de conformidad con la Ley 
de la materia, presento para su tramitación y 
aprobación la siguiente solicitud de conce· 
sión de explotación de madera de cedro real, 
caoba, cedro macho, banac, manga larga 
colorada, roble y cualquier otra de construc
ción o ebanisterfa que pueda ser explotada, 
en el sitio que paso a expresar y por el térmi
no de diez anos,. contados desde la aproba 
ción de la presente solicitud. 

Lote A. Sobre ambas rnárgenes del rfo 
Turna, afluentes y sub·afluentes en sus dos 
márgenes, en una extensión de cinco mil 
metros (5,000), desde su desembocadura en 
el río Grande de Matagalpa hasta la confluen· 
cia con el rio Guasac.a, cCJmprendiéndolo 
también en las mismas medid.as y ambas 
márgenes de todos sus afluentes, en su re· 
corrido y hasta su respectivo nacimiento. 
Zona que se halla en tierras nacionales en 
jurisdicción de los Departamentos de Ma· 
tagalpa y de Zelaya. 

Lote B. Situado en la margen derecha 
del rio Grande de Matagalpa, comenzando 
en el punto ll:tmado Tumarfn, siguiendo el 
curso del rfo Grande aguas arriba hasta el 
cano llamado la Toboba, siguiendo sobre 
este cano hasta su confluencia con el callo 
de la Pizota de allf tomando una linea con 
rumbo Este franco en una extensión de cin· 
cuenta kilómetros de allí con rumbo Norte 
franco hasta llegar al punto de partida o sea 
Tumarín, Departamento de Zelaya. 

2.-Para todo lo referenle a la explotación 
pedida, tanto el exponente, su representante, 
sucesores, en sus respectivos casos, se so· 
meten expresamente a la jurisdiccion de las 
autoridades administrativas y judiciales de 
acuerdo con la ley en sus correspondientes 
casos. 

3.-Mi calidad de antiguo explotador y 
exportador de maderas de construcción, con 
apego a las leyes respectivas, me acreditan 
como persona capacitada y experta en esta 
clase de negocios. 

4. --Para la mejor determinación de las dos 
zonas donde intento explotar la madera ha 
que ne hecho referencia, acompafto un ma· 
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pa. El total de hectáreas que comprende proximada de 40,000 hectáreas: Del salto del 
la concesión que solicito, es aproximada· Garrobo en la margen izquierda del rfo Si~ 
rtiente de seiscientos mil, pero hay que to- quia se sale con rumbo Norte y se miderr 
mar en cuenta que de éstas, sólo el cinco veinte kilómetros, donde se coloca el moj.ótr 
por ciento será utilizado, pues dentro de és- B. De este mojón se toma rumbo Este fran
tos lotes existen tierras particulares, existen co hasta llegar a la márgen izquierda del rio 
zonas donde no se produce esta clase de Cuzuca con una distancia de 35 kilómetros· 
madera, existen también extensiones de le· aproximadamente, en este punto se coloca el 
rreno cuya madera ha sido devastadá por el mojón C. y se continúa el curso del rfo Cu· 
fuego y tawbién otras que ya fueron explo- zuca hasta su desembocadura con el río Si
tadas con anterioridad por Compaftías Ex quia, siguiendo por la márgen izquierda del 
tranjeras. • rfo Siquia hasta llegar al salto del Garrobo 
~.-Como se trata de explotación de bos- punto de partida. Adjuntamos un mapa de 

ques donde la tictica se reduce a aprove- Nicaragua seftalando la zona y un croquis de 
char las matas de buen diimetro y de su re- la Sección del rfo Siqula, del salto del Garro· 
posición con nuevas de- ac·uerdo con la ley bo al rfo Cuzuc.a . 

• de la materia, no puedo acampanar lftulos Esperando que mi petición que por medio 
o documentos que comprueben tal pericia, del presente escrito le hago, seftalo para no
si11 embargo, estoy anuente a recoger las tificaciones la casa de habitación del doctor 
constancias de las autoridades rnunicip~les Jesús Castillo Alvarado en esta ciudad, sita 
donde he extrafdo maderas, con aprobación en frente del Colegio Ruben Dario. 
de las mismas. 

6.-De previo a la tramitación de la pre
sente solic.itud, estoy anuente a depositar 
en el Banco Nacional de Nicaragua y a la 
orden de ese Ministerio, el llamado .. Oepó: 
sito de Costas•, de conformidad con la ley 
y con lo fijado por la Oficina :correspon
diente. 

7.-0igo ttotificaciones en la Oficina de 
Abogada del doctor Jesús Castillo Alvarado, 
situada frente al Colegio Rubén Darfo de 
esta ciudad. 

Managua, Distrito Nacional, veinticinco 
de Julio de mil novecientos sesenta. - (f) C. 
Qad~a . .. P. 5; P. (f) /. Castillo A. 

cPrese~tado por el Dr. Jesús Castillo Al· 
varado, a las nueve de la manana del dfa 
veinticinco de Julio de mil novecientos se
senta, acompanando un mapa de Nicaragua 
y dos croquis. - (f) Franc Urbina R.• 

Senor Director de las Riquezas Naturales: 

Yo, CARLOS OADEA ZELEDON, mayor 
de edad, casado, maderero y de este domici· 
lio a Ud. con todo respeto expongo: 

En el mes de julio pasado, introduje una 
solicitud a ese Despacho a fin de que se me 
asignaran dos lotes, A y B, de permiso para 
cortar maderas en las márgenes del Rfo 
Grande de Matagalpa; pero resulta, Seftor 
Director, que en el dicho lote B, la madera 
está casi totalmente inservible debido al co 
mején, por ser madera demasiada vieja y es
tar por lo tanto pasada de corte. Agrego 
una carta del sel'lor Exequi~I Garcfa que es 
el encargado de vaquear la madera, por la 
cual informa al seftor Segundo Astorga, el 
contratista y mi apoderado, el estado en que 
se encuentra la madera. . 

Por todo lo expuesto anteriormente, soli· 
cito de su .auloridad, •se me asigne además 
del lote B. el siguiente, con una superficie a-

Managua, veintinueve de septiembre de 
mil novecientos !esenia -tf) C. Qadea. 

cPresentano por el senor Carlos Gadea 
Zeledón, a las once y treinta minutos de la 
manana del dla veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos sesenta, acompaftando 
los documentos a que se refiere.-(f) Franc. 
Urbina R.• 

cDirecclón Oeneral de Riquezas Natura
les. Managua, O. N., cuatro de Octubre de 
mil novecientos sesentt, Las ocho y treinta 
minutos de la manana. 

Habiendo comprobado el solicitante que 
dispone de capacidad técnica y económica 
para emprender y llevar a cabo los trabajos 
propuestos; y teniendo, además, la capaci
dad civil exigida por la ley, califícase de 
aceptable la solicitud de Concesión de Ex
plotación de Maderas presentada. Publi
quese dicha solicitud y su ampliación, en 
cLa Gacetu, Diario Oficial, por el tiempo y 
forma de ley. Notiflquese.-(f) Franc. Ur· 
bina R.• 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 23220-8/U N9 -<i 10.60 
Once y media de la mailana quince Octubre próxi

mo, 111b11taráte local eete Juzgado 1igulente1 pre
dio•: a)-urbano, casa y 1otar ubicado! barrio San 
Seb11ti6n esta ciudad, primera avenida oriental, 
caaa con paredes de taquual, madera labrada, techo 
de tejas, lindante: oriente, heredero• Juan lgle1iiu; 
poniente, Catarino Santana; norte, heredero• Maria 
Rulz¡ y aur, calle enmedlo, heredero• Plo florc1; 
b) - huerta agricultura ubicado 1itlo San Migueli to, 
dlecl1cl1 manzanu exten1ión, cercada con alambre, 
hay c11a, llmlta: oriente, camino enmedio, to1 lea· 
za; poniente, 11110 San Mi¡uellto, de Juanlla de 
Quiftonez¡ norte, Arturo Penado¡ y sur, San Migue
lito; e)- huerta a¡rfcola do• manzanH extensión, 
conti¡ua a la anterior, ml1mo 11110, cercada con 
alambre de pú11. Undante: oriente, Lul1 lcaza; po-
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niente, San Miguelito; norte, Lui1 lcau; y 1ur, ! No 23250-B/U No 044406-~ 9.l!O . 
huerta anterior. l Cuatro tRrde del veinte de Octubre de 1~60,. local 

Ejecuta: Mario Lanzas Salorio y Cora Salorio r1le Juzgado ~ubastaráse cau, y 1olir 1ituado1 barrio 
Baltodano a francl1co Quiftonrz. Cementerio Nuevo ella ciudad, treinta por veinte 

Base posturas: Veinte Mil Córdob111. 1 vana, limitando: orleht~, vigésima avenida 1ur-
Dado fuzRado Civil Di1trlto.--león, veinte de oe~te por medio, terrt!nO• Marcelo Ulvert; ponlen· 

Septiembre de mil noveciento1 seaenta.-Testados- te, tertenoi millmó st!'i'lor Ulvert; no1 te, cuarta calle 
camino enm_edio-aiete-no valen. -R. 01car San- ¡ suroeste '¡)or medio, terrenos de Junta de .Beneflce~-
tos, Secretario. 1 tia; au·r. terrenos MarcPlo Ulvtrl. ln1cr1ta con nu-

3 3 mero 18 576, follo 299, Tomo Dl t, A•iento 15, Sec· 
ción Hipoteca RPghtro Público e•te Deputamento. 

N9 23220-B/U NQ 014431- 4 f>.80 1 Fjecuclón: Amalfa Ouliérrez de Balcácerea con-
Diez y treinta minutos maftan1 veintiuno Octubre tri Clriaco Bonilla. 

c:orrlt!nte afio, loe1l este Juz¡;¡ado 1ubutaráse predio Bue de la 1uba1ta: Cincuentlnueve Mil Córdo-
urbano cantón Jaltcva eata ciudad, lindando: orlen· bas (<I: 59.000.00). 
te, Ursula Arcaya; poniente, Juan Lugo Nicaragua, Oyenae po1tur11 leRalea. 
nlle enmedio; norte, Ro11Ha Urbin•; sur, Benito I Juzgadt> Segundo Civil del Diatrllo.-Managua, 
Outiérrez. · . 'Veintiocho de Septiembre de mil novt!clentos seaen-

Ejecuclón~ Julio Loo Oonzález contra Carlo1 ta.- Gonzalo Barberena.Roml'ro,· Juez Sf'gundo d.e 
Manuel Lacayo. l 10 Civil del Dlstrlto.-Lui1 A. Torres Masl1; Srlo. 

Base rema«-: Dos tt!fcer11 partea Velntltrea Mil 3 2 
Trescientos Treinta y Cuatro Córdobu. 

Oyense postur11. 
Juzgado Civil Dlatrlto.-Oranada, diecisiete Sep

tiembre mil noveciento1 aesenta.-Edmundo Matus 
M., Secretario. 3 3 

N9 23245-B/U N<;> 044413-~ J0.00 
Cinco tarde catorce Octubre próximo entrante, 

remataráse mejor poator local este Juzgado ahruien
tea flnca1 rüatlcas: primero-camino viejo Man1-
aua-Ticu1ntepe, catorce manzanas terreno ejldal, 
tres ~guaa esta ciudad, comarca Santo Domingo, 
1embrada plátano• mayor parte, contiene c111 y 
Hmitada: oriente, Zacarru Pérez; poniente, El 
<.:almlto, de Deopncias Riva1 y Cario• S11áre1; 
norte, Luisa Eatrada de E1cobar; y sur, Cipriano, 
Hellodoro y Rodolfo E1cobar; 1egunda-fiaca rús
tica contigua anterior sur de ésta de cuatro manza
n11, cult1va'1a mavor parte chagüite, limitada: 
oriente, Hellodoro Escobar; poniente, Cipriano E1 
cobar; norte, finca antrrlor; y sur, José Porr11. 

Véndese por ejecución:. Lola (Dolorea) Sacasa 
viuda de Sevilla contra Julio Urblna Cuadra . 
. Acéptame posturu legall's no b~j~n base 1ubasta 

Treinta y :Tre1 Mil Sei1ciento1 Córdob11, 
Dado juzgado Segundo Civil Dlatrito - Manaiua, 

veintiael1 Septiembre mil noveciento1 &esenia. Lu 
cuatro de la tarde.-Gonzalo Barberena Romero, 
Juez Segundo Civil del Distrito de Managua. - José 
Alej. Salin11 C., Srlo. 3 2 

N9 2l258-B/U N9 044407-<I: 7.00 
Cuatro tarde catorce Octubre ai'lo corriente, ven. 

deráae martillo mejor postor Refrigeradora marca 
Marquett, modelo N.8 K, de 9.6 pies cúbicos, co
lor blanco. 

Oyen1e poaturu. 
Ejecutante: Julio Cardenal. 
Ejecutado: Carmelo Oonzález Toledo. 
Local: E.te Juzgado. 
Dado juzgado 2o. de Distrito de lo Civil.-Mans

llU•, veintiocho de Septiembre de mil novecientos 
1esenta.-Corregido-blanco. - Gonzalo Barberena 
Romero, Juez 2o. Civil de Distritro.-joaé Alej, Sa
lln11, Srio. 

3 2 

Nc;i 23260-B/U N9 014532-CS: 5.88 
Diez veinte minutos maflana diez y ocho Octubre 

próximo, local tsle Juzgarlo v'nd,rá~e martillo ra· 
dio receptor • Phillips., tipo A f7800, No. A325504, 
CljR de madera. 

Ejecución: Carmen Morales contra Juan Alejo 
E1pinC1sa. 

Oyen1e postnr11 legales. 
• Juzgado Civil Dlstrito.-Oranada, venlldos Sep
tiembre mil novecientos te!enta .-Lula W. Slerá S., 
Juez Civil Dhlrlto por la ley. 

. 3 2 .. 

NQ 23261-B/U N9 035747-cJ 9.20 
Diez de la m1ilana del velntido1 de Octubre afto 

corriente. 1ubutaráte local este Juzgado: a)-mlt•d 
indivisa finca urbana treinta v1r11 en cuadro ubico
da canfón aur-oeate esta ciudad, con ca11 forma ca· 
flón, techo tej11 de barro, paredes heochld11, pl10 
de l1dri1101 de cemento, limitada: oriente y norte, 
Ar•enlo Alvare1; poniente y aur, calle pública; y b) 
-finca urbana de cuatro varas de ancho, por \•eln
tisel1 y media de fondo, conteniendo medlagua Y 
lindante: oriente, sucesores de Jorge Navarro; po· 
niente, Anenio Alvarez; norte, Lui1 Sotelo; y sur, 
callt pública. 

Bue: Treinta y Un Mil Córdobas. 
Oyen1e posturas. 
Ejecuta: Ceferlno Qulroz Sánchez a A.nenio A.1-

varez Corrales. 
Juzgado Civil del Distrito. -Jinotepe, velnti1iete 

de Septiembre de mil noveciento1 seteota.-Sergio 
Garcla Qulntero.-Leónldas Sánchez, Srlo. 

3 2 

No 23253-B/U N9 044409-IS I0.16 
Once mailana del día catorce de Octubre del co

rriente afio, subaslaráse local este Juzgado finca 
rústica llamada •Santa Ro11•, situada al otro lado 
y a orillaa"del Lago de Managua, con superficie de 
cuatrocientos veintiocho manzanu y alele mil cien· 
to cincuenta y dos metro1 cuadrado• de terreno 
propio, conteniendo casa de habitación y otras pe 
queflu edificaciones, corralcs y potrero11, compren
dida dentro de 101 slii?uientes linderos: oriente, pre
dio de dofla María Asunción Hurtado de Lacayo; 
poniente, el Lago de Managua; norte, finca Santa 
Terealta, de Gonzalo Solórzaoo Robleto; y sur, se· 
ilora Hurtado de Lacayo. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
doctor Juan Grtgorio Morales. 

B11e del remate: Dieciocho Mil Setecientoa Cln· 
cuenta Córdobas. 

Oyense pm;turaa. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Dl1trito, a 

111 nueve y media de la maftana del dla diecisiete 
de Septiembre de mil noveciento1 1esenta.-Testa
do-och-no vale.-Orlón Carrasquilla, juez Pri
mero Civil del Dhtrlto de Managua.-lván Selva S., 
Secretario. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 23166-B/U N9 009128- CJ 5.40 

Segundo Diaz, solicita Titulo 5upletorlo, lote te
rreno propio, seis m1nzan11, jurisdicción Paz Cen
tto, eale Departamento, li11dante: oriente, mediando 
camino, Roullo Diaz; poniente, norte, Ventura Va
llejo•; 1ur, Antonio Rodríguez. 

hilereaado1 opón¡an1c. 

l 

.. 
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juzgado CI vil DI atrito. - león, uno Septiembre 
mil noveclent 01 sesenta.-) R. Saborfo I:!, Srlo. 

3 2 

NC} 23137-8/U N9 035515-t 7.3'l 
Manuel Acevedo Var21111 mayor de t'dad, casado, 

agricultor y de este domicilio, solicita Titulo Suple· 
torio, finca nhtica de cuatro manzanaa y media de 
cabida, ubl.cada en Comalcalpa, dentro de catos lin
dero&: oriente, Nicolás Berrote rán, c1mlno en me
dio; poniente, V:ilentln Cortéz, camino en medio; 
no1te, confluencia de do1 camlnoa¡ y sur, Pedro 
Acf'vedo. _ 

Quien ten2a derecho, opóngue término ll'tial. 
Dado en el jnzgado de Oialrlto para lo Civil.

jinotepe, cinco de Sepllt'mbre mil novecientos se-
eenla.-Sergio Oarda Quintero, juez de Dislrito.
leonidaa ~ánchez, Srto. 

N9 23!36-B/lJ N9 004297-• 608 
Benita Gallo viuda de Alvarado, solicita Título 

Supletorio, 1olar urbano jurl1dicción San jorge, nue· 
ve mil varaa cuadradas, limitado: oriente, calle;. po
nl!'nte, Sara Oavarretr¡ 9ur1 juan Mayorga y \\arga· 
rita Alvarado¡ norte, Benita vhtda de Alvarado y 
otro1. 

Oponerse legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Ol1trito.-Rlva~, trce Sep· 

Uembre mil novccienlos aeacnta. -Mois" S Cole, 
Srio. j 2 . -

No 23135-8/U N9 004298-· 6 16 
Juan Mayorga y Margarita Alvarado de .\llayorga, 

1olicitan Titulo Supletorio, ca11 y solar jurlsdlccion 
~an Jorge, veintinueve y media varas por do1cient11 
veintiocho varas, limitada: oriente, y 1ur, calle; po
niente, Sara Gavarretc; norte, Benita Gallo viuda de 
Alvar11do. ' 

Oponerse legalmente. 
Secretaria Juzgado Civil Distrito. - Rivaa, tres 

~eptiembrc mil novecientos scsen.ta.-Moist'~ S. Co-
le, Srio. 3 2 

N9 23090-B/U N9 002186-f 7.65 
la señora Laura Mojlca viuda de Chévez, se ha 

preaentado este Juzgado aolicitando se le extienda 
Titulo Supletorio de un predio rústico, ubicado ba
rrio de Amayo, esta jurisdicción, con esto• lindero• 
y dlmensionet: oriente, camino al río, ciento treinta 
y 1el1 varaa; poniente, Daniel Arlaa, do1clent11 va
r11; norte, Mell11ndro Mendleta, ciento nueve varu¡ 
1ur, Manuel Oago, tresclent11 doce varu. 

Eatímalo: Un Mil Córdobas. 
La persona que se crea con derecho, opóng11e 

término de ley. " '· 
Dado juigado Local Civll.-Olrlamba, treinta Ju

lio mil noveciento1 seaenta.-Pedro J. Pérez.-Pe
dro Molina M , Srio. 

3 2 

N9 23133-B/U N9 003696-<J 7.00 
Lula, Vicltación, y Andrés Avelino Rivera, solici

tan Titulo Supletorio, finca rústica, jurisdicción Tel
paneca, lindante: norte, potrero Carmen V. de Ce
rrato, casas, Félix Mui\oz, Pablo Muñoz, justo Tala· 
vera y cafetnlel Félix y Salomón Nuñ~z; sur, finca 
Carmen v. de Cerrato, Francl1co González y juan 
Oonzález; este, terreno1 Salomón Muñoz; oe1te1 ca
rril del Valle del Limón. 

Interesados opónganse 
Dado juzgado Civil del Distrito. ~ Somoto, doa 

Septiembre mil novecientos sesenta.-Efraim Espi. 
noza P., Secretario. 

3 2 

N9 23148-B/U N9 009371-lf: 6.12 
Angelina Var1t11 Moralu y Sara Varg11 Mena, 

101icitan Titulo Suplctor lo, do1 c111 y 1olar1 barrio 

Guadalupe, León, lindantce: oriente, joaqnfa Oar
cfa; poniente, calle de OuRdalupe, y Paz L oáillga; 
norte, Santiago Penado; aur, RoS111ía Loásiga. 

lnterc111do1 opón¡zanse. 
Juzgado Clvll Distrito.- León, diez Septiembre 

mil novecientos sesenta. -J. R. Saborlo E , Srio. 
3 2 

N9 23123-B/U N9 004271-ct; 6.06 
Pedro Castellón, 1olicita Titulo Supll'torio, terreno 

1ituado •Limon.11 1 una manzana lnculla, llnderoa: 
norte, calle¡ sur, Julia Carrillo¡ este, Narciso Prfla¡ 
oeate, Oenaro Llano . 

Valor: Ciento cincuenta córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase. 
Bueno• Alres.-Cuatro A~osto mil novl'clerttol 

eesenta.-Manuel Baltodano, Juez Local.-(!) lle~ible, 
32 

N9 23125-B/U NQ 044144-\J 6.00 . 
Filiberto Oaorlo, solicita Tflulo Supletorio, lote 

terreno 1>ropio, llci1 m1nzan111 jurisdicción Paz Cl!n· 
tro, León, lindante: oriente, Nédor Mayorga; po
nient_e:, Josefa v. de Mavorll•; 1nr1 mediando caml.; 
no, Rosa!fo Orillo; norte, Humberto Ordóñet. 

li1tereaado1 opórtganse. 
Juzgado CiVil Distrito -león, cinco Septiembre 

mil novecientos ae•en ta.-J. R. Saborfo f., Sri o. 
j 2 

N9 23126-B/U N9 017147-(f: 6.76 
Tlburcio Cárcamo Reye1, •)!caro•, pleílnotTd 

Supletorio, propiedad ubicado aquella jurisdicción, 
cuarenta manzanas extensión, cultivada café, gui
neos, zacates guinea y jaragua, árboles frutales, hay 
dentro casa, limitada: norte, cerro Achote y monta
fla inculta; sur, loma tendida; oriente, Fermln Sán
chez; occidente, Alejandro Torres. 

Valórala: Un Mil Córdob11. 
Opo1iciones término legal. 
Dado juzgado Distrlto.-Ocotal, uno Sepilembre 

mil novecientos 1csenta.-Julio C. Madrigal.- Rey. 
Zúniga, Srio. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga, Srio. 
3 2 

No 23155-B/U No 03738-t 6.00 
julián °Pérez López, veciáo de Totogalpa, pide tr

tulo 1upletorlo predio rúttico, jurisdicción Totogal
pa, lindante: oriente, Pró~pero Ol'imtz López; nor
te, Baldomero Oómez López; sur, Próspero Oómez 
López. 

Opónganse término legal. 
Dado Juzgado D11trllo. Somoto, ocho Septiembre 

mil novecientos aeeenta.-F elipe S. Roque.-Efraín 
E1plnoza Srio. 

3 2 

NC} 231'>3-B/U N9 009527-lf: 6.40 
Concepción Flo1e1, 101icita titulo supletorio, lote 

tnreno propio, veinte m1nzana1 más o menos, en 
cata jurisdicción, lindante: oriente, Vicente Bucu· 
do¡ poniente, Tito y Vicente Bucardo; norte, me
dior:do camino, Tito Bucardo; y sur, Pablo Rulz. 

Interesados opóngase. 
Juzgado Civil Di1trito. león, cinco Mayo mil no· 

vecientos sescnta.-j. R. Saborro E, Srlo. 
3 2 

NC} 23172-B/U N9 03'>276- lf: 7.60 
La seflora Concepción González Sanarrusa, pre

sentóse este Juzgado solicitando Título Supletorio 
de predio Rústico, situado rlo fl Limón, esta jurls
con ceto1 linderos y dimenclone1: Oriente, Doacien· 
tu Treinta y Sei1 varaa, Manuel Granja y Sebutián 
Cruz; Poniente, Ciento Noventa var11, camino al 
río El Limón; Norte, ciento Sesenta vara., camino • 
La Grandeza; Sur, Ciento Treinta var11 predio de 
Fernando Briceifo, callrjón comedio. 

,, 
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Quien créase con derecho opón¡11e término de 
ley 

Jut.gado Loe~! Clvil.-Dlriamb1, veinte y ocho de 
Julio de mil novecientos 1e1enta.- Ptdro J. P~rez. 
-Pedro Mollna M.1 Srlo. j 2 

N9 23170-B/U NQ 017196 -4: 6.76 
José Rubén Moilna, Jícaro, pide titulo supletorio 

propiedad ubicada SlapaU 1quella jUrl1dicclón, ae-
1enta manzanu extensión, cultivada café hay cui; 
lithitad1: Norte, \tictrtle Outlétret y Aiidrh Cha
Vlula; Sur, Cerro Ouihirho y ttionte Inculto; Otiert
t~. Wance1lao Marfn; Uccidente, Sernardo Reyu 
y Cetro La Lima. • 

Valórala, Do• Mil Córdol:lu. 
Opo1l1iotte1, térrillno lrgal. 
Dado juzgado Distrito.- Ocotal, tino Septiembre 

mil noveciento1 aeaenta.- julio C. Madrlgal.-~ey. 
Ziíniga, Srio. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo 
3 2 

N9 23173-B/U N9 035277-t 7.20 
Francl1co Pérrz, se ha preumtado esta autNldad, 

1ollcitaado Titulo Supletorio, predio urbano situado 
barrio Pueblo Nuevo, cita ciudad, mide diez var11 
de norte a eur, por treinta vana de oriente a po
niente, limitado: orientP y nnrtP, calles ptlbllcas¡ 
portlente, Jul:án Ben Jafta¡ 1ur, Alberto Navarrete¡ 
contiene casa forro tahlu, techo teju de barro. 

Estfmalo: Quinientos có d·Jbn. 
Quien créase con derecho, opóngase tfrmlno de 

tex. 
Juzgado toral Clv.1.-D;tl~ltlba, velntld69 de Ju

lio mil novtclentos sescnh.-Pedro J. Pérez.-Pe
dto Molina M., Srio. 

3 2 

NQ 23169-8/U N9 017195-4 6.84 
María Dfaz de Cáceres y jllma Dlaz de ~aatlllo, 

Ocotal, pl:len Título Supletorio, propiedad ubicada 
Lodoza, jurladicción jle1ro, treinta manzanas exten· 
alón, cultivada nfé y 1ocola para mdz: y guinro1, 
limitada: norte, juan Sánchn¡ 1ur, 41ejandro Pérez; 
oriente, camino Santa Clara-Lodoza¡ occidente, 
Oregorio Oonzález 

Valóranla: Dos mil córdob11. 
Opo1lciones, término legal. 
Dado luzgado Distrito.-Ocotal, uno Septiembre 

mil novecientos ae9'nta.-Jullo C. Madrigal.- Rey. 
Zúnlga, .,rio. • 

Conforme; Reynaldo Zúnig11, Srio. 
3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 23001-8/U N9 978013-'i: 7.26 

Tomata Serrano Obando, mayor de ed 1d, soltera, 
eate dcmlclllo, 1olicita solar Municipal baldio, que 
mide de norte a 1ur, veintido1 varas y de este a oes· 
te, veinte varu, lindantea 11(: norte, Iglesia o Her
mita Santa Rita, calle por medio; sur, 1olar Munlcl · 
pal; ute, cua 1olar Emili1no Varg111 calle por me
dio; y oe1te, casa 1ohr Juana Mtj 11. 

El que crease con derecho preaenteae esta oficina 
término de ley. 

Alcaldía Municipal.- Teuatepe, veintiuno de Ju
lio de mil noveciento1 sesenta - Willlam Deerln¡ 
O., Alcalde Municlpal.-J. Castillo, Srio. 

3 3 

N9 23053-B/U N9 044338 - cJ 13.40 
César Au~u1to Nuftez Sánchez, M•ewtro de Edu

cación y Maria Tereaa Satmeron de Nuftez, de ofi
cios dom~tllco1, ámbo• mayore1 de edad, ca11dos 
entre sf1 y de este domitilio, 1ollcllan venta de tre1 
Jlredios 11tuados en la Comarca de •La Cntt de Sad 
l1idrb•, sobre el camino de •Cruz Verde• de esfll 
jurl1dlccléln, detallados asf: Lote No. 1-Con unll 
e:it:ltnslón de cincuenta varu de frente por dosclen; 
tos doce var11 flor un l•dO y do1clenta1 varu por 
el otro, ctln un fondo de cincuenta varas, con 101 il· 
gliiente• linderos: norte. Radl Arana Montalván¡ 
•ur, Oilberlo Marifntz Vá:quez¡ oriente, Alcibi1de1 
Henilquez; y occidtiitt; Pablo Arechávala¡ Lote 
No. 2-Cott las dimenslonts siguientes: noventa y 
cinco V.111 de frente, oc lienta y ocho varas y me
dli. de fondo, clé11to treinta y cuatro varu pot el 
nnHe y ochenta y nueve va.ras por el lado sur, con 
llnderoi 1igÜientet: norte, 8rfglda ~rcz; sur, terre
no• de loa 1ollcitantea¡ occidente, Pablo A.rechllvala; 
oriente, Ollberto Martfnez Vásquez; y Lote No. 3-
Con una exten1l6n superficial de diecisiete mil sei1· 
ciento• 1t9'nla y siete varas cuadradat, con los sl
gülentu liridero1: occidente, Pablo Arechavab; o
rl!!nte, carretera enmedlo¡ norte, Ollberto Martlnez 
VáPCtuez¡ y 1ur, Maria Eisa Martfnu. 
· Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 

Dado en el Miniaterio del Distrito Nacional a los 
dos dfu del mea de Septiembre de mil novecientos 
.eaenta. - Oullavo Raskosky, Ministro del Oislrito 
Naclonal.-S. Morales1 - Of. Mayor. 3 3 

Np 20840-B/U N9 9S3546-cf 7.16 
Maria Ma¡dalena Guzmán, 1ollclta escritura do· 

nación, predio urbano, Barrio •San Migueh esta 
ciudad, mide veinticinco varas de frente por veinti
cinco de fon 10 y limitado asf: Oriente: solar de 
Luz Almanza viuda de Oonzález: Poniente: solar 
de Juliana Lara, calle en medio: Norte: cata de 
Ouillermlna Sobalvarro de Sotelo y Sur: solar de 
Juan Trinidad T1jerino, calle Interpuesta. 

Quien crease con derecho opóngase término le
gal. 

Secretarla Municipal. Boaco, tela de Septiembre 
de mil noveclento1 aesenta.- R. Ouillén 8.-Secre 
tario. 3 3 

Np 2~165-B/U N9 020213-* 6.72 
Carmeu Oonzáln denuncia para arrendar cuatro 

bectare11 terreno ejidal La Nambar esh jurladlc· 
clón, esto& linctero1: Norte: arriendo Aguslfn Dlaz. 
Sur: arriendo Pedro Angel fonseca, Oriente: el de· 
nunctantr¡ y Poniente arriendo Agustfn Dlaz, quien 
se crea con derecho oponerse preséntese dentro 
quince dl11.-Alcaldia Municipal San Pedro de Ld· 
v11go.-Jullo veinticinco de mil novecientos 1e1rn· 
ta -Porfirio fonseca.-.\lcalde Municlpal.-Ante 
ml.-joaé Lario1 Valentln.-Srlo. .3 3 

Np 23161-B/U N9 009531-* 10.48 
De11ie Cooke de Bendafta, en nombre y repre· 

aentación de 1u menor h·jo René Blandón Cooke, 
1Qliclt11 permito provisional para construir en un 
lote de terreno ubicado dentro de la Zona de Urba· 
nizaclón del Balneario de Poneloya, de dieciocho 
metro• de frente por clncunta de fondo, compren
dido dentro de loa aiguientes linderos: Norte, lote 
de dcfta Clotilde Méndez; Sur, lote No. 95; Este 
Playa At11co11; y Oeste, carretera de por medio 
lote 6A.-Dicho lote eatá marcado en el plano ofi· 

N9 2:Í083-B/U N9 031976-CI: 6 40 cl11l con el No; 94. 
fausto fr11nci1co Ubeda, mayor, 1ottero, alb1Hil, Cftase a cualquiera tercero perjudicado para que 

de eete domicilio, pide d Jnación solar Murilcipal, dentro de loa diez dfas de la fecha de la publica 
ubicado barrio •Progreso• esta ciudad, lindante: clón del último cartel, se presenten alegando 1111 
oriente, Irene Barrera; poniente, Jaime Corrlol1; derecho• de dominio o preferencia de arriendo te· 
norte, Vicente López¡ y .ur, Irene Barrera. gún el caso (Arto 4o Ley de 20 de Septiembre de 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 1 1947).-Al:aldla Mnnictpal, León, velntitré1 de 
Alcaldla Municipal. - Matagalpa, 29 ago1to de Agoato de mil noveclento1 suenta.-josé Lanzu.-

1960.-franclaco Arana B.-E. R. Zelaya, Srlo. l Alcalde Munlclpal.--D.M. Oodoy.-Srla. 
. 33 33 . . . 
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N9 23160-8/U N9 009535- 4 10.44 
Dessle Cooke de Bendaña, en nombre y repre-

1entadón de 1u menor hijo Daony Blandón Cooke. 
1olicita permiso provisional para conatrulr, en un 
lote de terreno ubicado dentro de la Zona de Urba· 
nlzación del Balneario de Poneloya, de dieciocho 
metros de frente por cincuenta de fondo, compren· 
dido dentro de 101 1iguiente1 lindero•: Norte, lote 
No. 94: Sur, lote No. 96; Este, Playa Atucosa; y 
Oelte, carretera de por medio, lote No. 6A.-Dicho 
lote está marcado en el plano oficial con el No. 95. 

Crtase a cualquiera tercero perjudicado para que 
dentro de los diez d(u de la fecha de la publica 
ción del último cartel, ae pre1enten alegan :lo 1u1 
derechos de dominio o preferencia de arriendo se
gún el caao.-Arto. 4o ley de 20 de Septiembre de 
1947.-Alcald(a Municipal. León, veintitrés de A20•· 
to de mil noveclento1 1esenta.-jo1é Laozae.-AI 
calde Municipal de León. - D.M. Oodoy • .:....Srla. 

3 3 

N9 23117-B/U N9 003733- 4 720 
Adela 8áez 8ustillo, mayor de edad, 101tera, ofl.

clos domésticos, eate domlclllo, 1otlclta dona1ión 
un solar situado Radio Central, uta ciudad de die
cisiete varu de frente por treinta y cinco de fondo 
limitado 11 Norte, solar y casa de Gonzalo López, 
Oriente calle comedlo casa y solar de Victor Bel· 
tr1nd y Occidente, solar de Laura Vallejos. 

Quien pretenda tener derecho opóngaae término 
legal 

Alcalde Municipal, Somoto ocho 
mil noveciento1 aesenta.-Edmundo 
Alcelde Municipal.-juao Antonio 
Secretarlo. 

Septiembre de 
Fiallo1 Ploell . 
Aguilera S. -

3 3 

N9 23129-8/U N9 020365-4 720 
Cristóbal Aragón, presentóse 1ollcitaodo arriendo 

1eaenti1it te bectárr1111 terreno ejldal Punto Denoml· 
nado Santa Clara jurisdicción Villa Somoza, lin· 
dando: Norte, terreno• de la 1uceaión de André1 
Aragón y Pablo Argüello; al Sur, terreno• denuncia· 
do1 Maculo Sánchez y jenaro Tal1lgue¡ al Oriente, 
poeeslón de Satvador Escobar y Pablo Argüello y 
Poniente, terrrno1 de loa comunero• y Benjamín 
lacayo. 

f.I que pretenda tener derecho pre1énteee térmi
no legal. 

Alcaldía Municipal Santo Tomás, veintiocho de 
Julio de mil novcciento1 1e1enta.-C. Miranda F.-
Jo1é Angel Plata.-Srlo. · 

3 3 

N9 23128-8/U N9 020366-4 6.65 
Joaé Angel Orozco, pre1entóse 1oltcitando ae le 

dé arriendo sesenta hectáreas terreno ejidal Punto 
Denomin1do. El Agrado, e1t1 jurisdicción, llnd111 
do¡ Oriente, terreno medido Nicolá1 Ouzmán¡ Po· 
niente, Propiedad Oarío Orozco; Norte, la misma 
propiedad de Darlo Orozco; Poniente, terreno de
nunciado por Doroteo y t:steban Rocha. 

f.I que pretenda tener derecho, preséntese térml· 
no legal. 

Alcaldla Municipal Santo Tomáe, veintiaei1 de ju 
lio de mil novecientoa se1enta,-C. Miranda f.
jo1é Angel Plata -Srio. 

3 3 

N9 23127-8/U N9 020364-4 7.60 
José Angel Orozco, prc1entó1e 1olicltando 1e de 

arriendo un lote de terreno rjidal punto Denoml
naJo •Mira Cara• t.ta j11ri1d1cclón: que con1t1 de 
diez m1nzan11 más o meno1, lindando; al Oriente: 
terreno mcdlcto por 101 1eñ:>re1 Vargu y la Que• 
brada de Quipor de por ml'dio; al poniente, camino 
real en medio y encierros Leonor Bravo; al Norte, 
terreno denunclaJo por Alejandro Miranda y Sur, 
loa ml1mo1 encierro• de Leonor Bravo. 

El que pretenda tener derech!l presénte1e término 
legal. 

Alcaldía Munlclpal Santo Tomá•, quince Agosto 
de mil noveciento1 .eeenta.-C. Miranda F.-José 
Angel Plata.-Srlo. 3 3 

N9 23124-8/U N9 020305-cf 6.52 
Cario• Manuel Sevilla denuncia arrendar, lote 

treinta manzanu terreno Pjidal, e1to1 llndtros; 
Oriente: cerro 111 me1as; Poniente: terrenos José 
Tomás Enrfquez; Norte: t!I Chele y tercenas mismo 
Enrlqurz; "ur: finca Manuel de Jesús Reyes y sitio 
San Antonio del Coco. 

Quien tenga derecho opóngue. 
Dado en Alcaldía Municipal. Acoy1p1 cinco dr. 

Septiembre de mil novecientos seaenta.-C. Morale1 
M-F. Suárez M.-Srlo. 

3 3 

PROPIEDAD ARTISTIC.\ 
N9 23116-B/U N9 044354- $ 8.00 

Orlando Flores Ponce, 1e ha presentado esle Dei· 
pacho solicitando registro su favor propiedad arU. 
tica y literaria piezu mu1icales, rltm ,,: e No me 
dlgu que no•, •Buen son•, •Luna 1obre el mar•, 
cVaheclto crlollo., cL01 fanfarrortcs•, cTe espera
ré•, cTamborlto Plnolero•; •Donde e1tará mi jua
n .. , Por qué te fuiste., •Por qué te aleju de mft, 
•Sigue el ritmo•, •A tus pie1t, ·Mi Poneloya• y 
•Cantando al amor•, de 101 cuales e1 autor. 

Quien 1e crea con derecho, opóngue término 
legal. 

Ministerio de Educación Pública.-Managua, D. 
N., diez de Septiembre de mil novecientos 1e1enta. 
-Fernando Valle Quintero, Director de 101 Servi
cio• Adminl1tratlvo1 de Educación Pública. 

3 2 

CONVOCATORIA 

N9 23280-8/U N9 03S36'.!-:- CJ 9.00 
la Junta Directiva de Agricultores lndu1trlale1 

Lecneses, Sociedad Anónima, por mi medio cita 
por primera vez a lo• 1eñorcs Accionistas de la So· 
cledad para reunión anual ordinaria en A•amblea 
General dt Accioniatas, la que deberá tener efecto 
en el Plantel de la De1motadora c-'il11t, en la ci11· 
dad de León, a 111 diez de la maihna del domingo 
velntllré1 de Octubre del corriente año. 

En la reunión 1e tratará sobre la gestión adminis
trativa e Informe de la actual junta D1rectlv1, sobre
los Balancu y E1lado1 del caso, sobre el Informe 
de 101 Vigilante•, 1obre Elección de Directore1 y 
Vigilante• y 1obre cualquier otro asunto que 1e 1u1° 
cite de Interés para.la .So.ciedad. · 

León, 3 de Octubre de 1960. 

Leond Blandón Velázquez, -
Secretarlo. 

JUNTA DIRECTIVA DE •AILSA• 
3 1 

Declaratoria de Herederos 
No. 23262-B/U-No. 037206-, 7.50 
justiniano Oómez Pérez, solicita declárese

le heredero ab · intestato, bienes, derechos, 
acciones difunto padre Ciriaco Pérez Dávila, 
bienes hereditarios: Lote de cuarenta manza
nas, ubicado Totogalpa, lindante: oriente, 
Antonio Landero; occidente, Luis Oadea, 
norte, Cupertino Sánchez y Eugenio Cáce· 
res¡ sur, finca inculla. Lote de nueve hectá~ 
reas, jurisdicción Totogalpa, lindante: orien· 
te y occidente, propiedades de los Oómez¡ 

-~ 

• 

• 
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norte, julián lópez; sur, Sinforoso Sánchez. f cincuenta manzanas, limihdo: oriente, cami· 
Lote de dos hectáreas, jurisdicción Telpane· no a Esquipulas; poniente, quebrada el Guis· 
ca, lindante: norte, Arcadio López; sur, Al· coyol; norte, juan Mejía; sur, Eulogio Ber· 
fonso Polanco; este, jacinto Portillo; oeste, múdez y Charco Negro.-Y b) Derecho de 
Juan Matey. Lote de una hectárea, ubicado pasto, en una caballeria del sitio de San Lu
Telpaneca, lindante: norte, Adán Portillo; cas, Teustepe, perteneciente a Marcos y Ma· 
sur y oriente, Laura Oómez; poniente, su riano Bermúdez y otros. 

• casa de habitación. Una casita, jurisdicción Quien tenga igual 0 mejor derecho opón· 
Telpaneca, lindante: norte, ocotalillo inculto; gase ' 
sur, Laura Gómez; este, cafetalito clos Paja· · . . .. 
rillos>; poniente, Casi miro Pérez. Lotec1to Dado en el juzgado de Distrito de lo C1v1l 
de dos manzanas, jurisdicción Telpaoeca, lin· de Boaco, a las nueve de la manana del vein
dante: oriente, francisco Pérez; occidente, tiocho de Septiembre de mil novecientos se
lndalecio González; norte, Catarino López; senta.-Corregidos-Buenaventura--Laura-

• sur, Luis Matey y Víctor Ramírez. Potrero Valen. - P. Buitrago Ch.-..:.;_J. Guzmán O., 
de dos manzanas, jurisdicción Totogalpa, Srio 
lindante: oriente, Lupario Paz: norte, monte · 
inculto; poniente, Lupario Paz; sur, camino Es conforme. Secretaria Juzgado de Ois-
real. Huerta de guineos. una manzana, ju· trito de lo Civil.-Boaco, veintiocho mil no
risdicción Telpaneca, lindante: oriente, René vecientos sesenta. -J. Guzmán G., Srio. 
Paguaga; occidente, Ciriaco Pérez Dávila; ¡ 
sur, Cristino Vásquez; norte, Ciriaco Pérez 
Dávila. finca e las Naranjas>, de media 
manzana, jurisdicción Telpaneca, lindante: 
norte y oriente, f ernando Miranda; sur, Ca· 
tarino López; occidente, Leandro Pérez. fin 
ca cMatapalo•, de una manzana, jurisdicción 
Telpaneca, lindisnte: norte, Catarino López; 
sur, Hernán López; oriente, Pastor florián; 
occidente, Ciriaco Pérez Oávila. Lote de 
diez manzanas, jurisdicción Telpaneca, lin· 
dante: norte, Teódulo Polanco; sur, francis· 
co Paz; oriente, Antonio Moreno; occidente, 
Carmen Ordóftez. 

Interesados opónganse. 

Dado Juzgado Civil del Distrito.-Somo
to, veinticuatro de Septiembre mil novecien· 
tos sesenta.-felipe S. Roque.-J. B. Mendo· 
za, Srio. 
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Se publica todo• 101 días, excepto 101 fc1tivo1. 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la República: 

Número del dfa t 0.20 Por trimestre •• <i 15.00 
Número retr11ado • 0.30 Por 1emestrc. • • 25.00 
Por mee , •• , •• • 5.00 Por ai\o. . • • • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
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Por la publicación de cll1h, tre1 córdob11, por ca· 
da pulRada cuadrada de una huta tres ln1crclonc1. 

Por la publicación de avl101, edicto•, cartelc1 
7 demás documento• que 1c publiquen de cualquier 
cl11e que aun, ael1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 prlmer11 cincuenta palabras y do1 cen· 

No. 23276-B/U-No. 044422-ci 6.15 tavo1 de córdoba por cada una de la1 exccdcntca; 
alemprc que la publicación •e haga una vez o por 

Buenaventura flores v. de Amador, como la primera vez. Por la1 publicaclonea 1lgulente1 
cónyuge sobreviviente de Raimundo Amador· 1c cobrar' la mitad del valor de la primera. 

. . . Toda publicación que se haga debe de cnvlar1e a 
y cesionaria de Oiga, Pabla, Ra11nunda Y fe· esta oficina una copia 1olamentc. con 1u rc1pec:tiva 
licidad, todas de apellido !\mador flores, pi· Boleta Unlc~. 
de se declare a éstas herederas de bienes Por una pagina, 1e1enta córdobae, la primera vez 

. . ' . . ' 111 1iguieute1 por cada vei., la mitad de cae valor. 
derechos y acciones del citado difunto Ra1· Loa pago• antcr1orc1 serán hecho• por medio de 
mundo Amador padre legitimo de dichas boleta única de entero. ~•ta boleta se adquirirá en 

• • 
1 

• • la ciudad de Managua, en la Olreccló11 de •La Oa-
herederas, mdrcó como brenes. a) . Lote en ceta•, y en 111 dcmá• P•rtea de la Wepúbllca en laa 
punto •El Cacao•, Teuslepe, de cmcuenta Admlni1tracionu de Rent111 o Agenc1aa f11cale1, 
manzanas limitado: oriente camino de Es- 11 ae tratara de edicto•, avi101 o cartcie1 cuyo valor 

. ' . ' . 1c calcula por palabr11, y cu 111 Aotm1n11traclo11et 
qu1pulas a Managua; pomenle, Leocad10 Lu· de ffcntae en 101 demá1 c1uo1. 
na; norte, camino El Cacao-Junquillo; sur, Adquirida por el lotereaado la boleta iinlca dt 
Aniceto Valorio. _ b) Lote en Tomatoyita entero, la autoridad 9ue ordene 101 av1101, eJ1cto1 o 

. . . • cartele1 k>1 remitirá 1uuto con la boleta a la 01rC"c-
Teustepe-, sesenta manzanas, hm1tado: onen· c1ón de •La Oacetu para 1u deb1Ja publ1caclc 0 

te caser(o e Las Minitas> ·poniente Oregorio 1lempre que la boleta caté de acuerdo co11 la Tarifa 
' . · G ' . ' l!o otro1 c1101, el lutcruado pre1eutará o rcmituA a 

Amador, norte, Laura onzález, sur, feman· Dirección de la el.a Oacr,ta• la publlcaclóo 1¡¡¡c de 
do Amador.- c) Lote en El Lacre, San José .. 1ea bácer acompailad,. de la boleta rupectlva. 
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